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INFORMES PERIODICOS SOBRE DEfffiCHOS HUMANOS 

:Inf03nttes sobre derechos económicos» sociales y culturales, 
correspondientes a l período com-prendido entre e l l ^ de 
.julio de 1969 y e l 30 de junio de 1973. recibidos de los 
gobiernos en v i r t u d de l a resolución 1074 С (XXXIX) del 

Consejo Económico y Social 

I I . Ley de 5 de junio de 1970,№ 34, por l a que se modifica e l código general c i v i l 
y penal del 22 de mayo de 1902 (prohibición de l a discriminación r a c i a l ) etc.. 

• En v i r t u d de esta enmienda se amplió l a protección prevista en e l código penal л 
contra l a discriminación r a c i a l , etc., con miras a l a ratificación por Noruega de l a 
Convención Internacional, de 21 de diciembre de 1965, sobre l a eliminación de todas las 
formas de discriminación r a c i a l (Noruega ra-tificó dicha Convención e l 6 de agosto 
de 1970). Esta enmienda dio mayor alcance a las disposiciones del código penal r e l a ­
t i v a s a las declaraciones discriminatorias, etc. Además, se adoptó una nueva disposi­
ción de carácter penal contra l a discriminación en e l e j e r c i c i o de las actividades 
económicas, por ejemplo en hoteles,- restaurantes y tiendas. La disposición afecta 
también a toda discriminación relacionada con l a admisión en'espectáculos públicos, etc., 
puesto que deben aplicarse las mismas condiciones a todos. Las disposiciones de carác­
te r penal se refie r e n no solamente a l a discriminación de carácter r a c i a l sino también 
a l a discriminación por motivos de religión, color u origen étnico o nacional. 

I I I , A. E l derecho a l trabajo -, 
2. Derecho a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias 

En v i r t u d de una ley de I 6 de junio de 1972 se reorganizó y amplió l a inspección 
l o c a l del trabajo para incrementar su efi c i e n c i a . • La inspección municipal d e l trabajo 
será sustituida en consecuencia por inspecciones locales a cargo del Estado. Se estable­
cerán doce inspecciones del trabajo locales de carácter regional, con un t o t a l de 68 
oficinas locales. 

Con efectividad a p a r t i r del l^ de enero de 1973 se añadieron unas disposiciones 
a i artículo 43 de l a ley de protección de los trabajadores. Gon arreglo a estas 
disposiciones, una persona tiene derecho a p e r c i b i r una pensión de vejez a p a r t i r de 
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los 67 años. No obstante, s i un trabajador que se halla entre las edades de 67 y 70 años 
desea continuar en su puesto no puede ser despedido. Previo requerimiento en t a l sen­
tid o e l empleado debe declarar s i desea o no continuar trabajando después de cumplir 
los 67 años. 

Con arreglo a una nueva disposición, efectiva a p a r t i r del l^ de enero de 1973, 
un trabajador que desee continuar trabajando después de haber cumplido los 67 años 
tiene derecho a que l a empresa estudie l a posibilidad de darle otro puesto de trabajo 
más adecuado a su edad. En v i r t u d de esta misma disposición se reconoce e l mismo dere­
cho a l trabajador que a consecuencia de un accidente o tras de un período de enfermedad 
necesite un trabajo más adecuado a su estado de salud. 

3. Derecho a l a protección contra e l desempleo y e l empleo insuficiente 

Se han puesto en práctica una serie de medidas de promoción de l a movilidad en 
beneficio de los trabajadores que no tienen un empleo s a t i s f a c t o r i o o que pueden que­
darse sin él en e l futuro inmediato. 

A p a r t i r del l^ de enero de 1971 e l seguro de desempleo se ha integrado en e l s i s ­
tema nacional de seguridad. Con los fondos de este sistema e l servicio de l a bolsa del 
trabajo ofrece ayuda para promover l a movilidad en forma de asistencia para v i a j e s , 
traslados, instalación y subsidios familiares. La integración de las prestaciones por 
desempleo en e l sistema nacional de seguridad fue seguida de un decreto r e a l de 25 de 
agosto de 1972 que contiene nuevas disposiciones sobre los subsidios con e l f i n de 
promover l a movilidad la b o r a l . A l propio tiempo fueron aumentadas las contribuciones. 

Se han concedido una serie de subsidios en pa r t i c u l a r para f a c i l i t a r los traslados 
que, por razón de los cambios estructurales, son necesarios para h a l l a r un empleo sufi--
cientgmente remunerativo. 

El Comité de localización de las industrias 

Las tareas del Comité de localización de las industrias (lokaliseringsutvalget) 
sé. define en l a ley de 20 de marzo de 1970. Una de las principales disposiciones de 
1аЛвуез l a referente a l a obligación de informar acerca de l a creación de empresas i n ­
dustriales y de artesanía o de su expansión más allá de un determinado voliimen. Su es­
fera de actividad abarca 26 comunidades en las cinco regiones urbanas más extensas. E l 
Comité de localizao ón de las industrias ha de asesorar a las empresas y ofrecer d i s ­
t i n t o s lugares de emplazamiento; con todo las empresas tienen plena l i b e r t a d para e l e g i r 
su emplazamiento una vez que se les ha dado esta orientación prevista en l a ley. 

E l Fondo de desarrollo regional 

E l Fondo de desarrollo regional (ûistriktenes utbyggingsfond) fue creado por l a 
ley de l 6 de diciembre de I960. E l reglamento del Fondo actualmente vigente fue apro­
bado e l 20 de agosto de 1971. E l Fondo concede préstamos y ofrece garantías para prés­
tamos destinados a completar l a financiación de inversiones en diferentes actividades 
en zonas cuya base de sustentación económica es i n s i i f i c i e n t e . Los prestamos concedidos 
por e l Fondo son en su mayoría préstamos para inversiones a largo plazo o a plazo medio. 
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En caso,5.re,?ifiÇP.Çlonal.es e l fondo puede adqu i r i r acciones. Además, puede garantizar 
prést^moa.paraV^ En casos especiales se hacen préstamos directos para 
c o n s t i t u i r e l ' c a p i t a l de operaciones. 

Asistencia para e l transporte regional 

. ,A. p a r t i r de l 15.de junio de 1971 se puso en funcionamiento un sistema de conce-
sién' de subsiciiós, para e l transporte de productos elaborados y semielaborados de 
determinado" valor inidüstrial con e l f i n de atenuar las desventajas competitivas que 
^derivan de las grandes distancias. A este respecto las zonas del país inc luidas en 
e l sistema han sido d iv id idas en t r es sectores pr inc ipa les j septentr ional , centra l y 
meridional. La ayuda se ha f i jado en un 35%} m 25% y -01x15% del t o t a l de gastos de 
f l e tes y solo es apl icable e l transporte de mercancías desde esos sectores a los no 
incluidos en e l sistema.- Los productos han de ser transportados más allá de una d i s ­
tancia mínima "fi jada. Se conceden también subsidios a tasas in fer iores : para las ope­
raciones, de .transporte que t ienen lugar dentro del sector septentrional;, desde e l 
sector septentr ional a lop sectores centra l y meridional y desde e l sector centra l 

. a l meridional... 

4-> Derecho de toda persona que trabaja a una remuneración equi tat iva y 
sa t i s f ac to r i a , que l e asegure, asx como a su f a m i l i a , condiciones 
de asistencia dignas 

Dur.ante varios años se ha prevstado especial atención a los grupos de ingresos 
:-bajos. En las negociaciones sobre ssla::7ios se han concedido a esto's grupas complemen­
tos sa lar ia les especiales^ Recisntoments se abordó e l examen del problema desde una 
perspectiva más amplia. En v i r t u d de l a Orden en consejo de 3 de marzo de 1972 se ha 
in ic iado 
л "estudio sobre los ingresos bajos" para determinar las condiciones de vida 
actuales de diversos grupos en e l país y anal izar las causas de 3.as di ferencias. Se 
ha designado wa grupo de investigaciónj as i como un consejo, cuyos miembros represen-
te.n a grupos profesionales, y funcicnarj.os o f i c ia l es para que presten asistencia a l 
.grupo de investigación,, 

6. Mmltación razonable de l a duración del trabajo 

La ley de 5 de mayo de 1972 redujo a 40 horas semanales l a duración del trabajo 
de los obreros de empresas en las que se trabaja en turnos sucesivos. En éste trabajo 
por t-urnos se incluyen las actividades que por su naturaleza o por las condiciones 
sn que se rea l i zan no pueden interr-umpirse y han de proseguir a l o largo de toda l a 
semana durante las 24 horas del día. Con arreglo a las disposiciones de l a l ey quedan 
incluidas en su ámbito l a mayoría de las i.ndustrias de funcionamiento continuo' y las 
centrales e l ec t r i ces . 

S » E l derecho a l a seguridad socj-al^ incluso a l segux-o soc ia l en caso de 
desempleo 

En v i r t u d de l a l ey de3. 19 de junio de 1970 se decidió que e l seguro de desempleo 
pasara a formdr parte de l sistema nacional de seguridad a p a r t i r de l l ^ de enero 
ds 1971, y que l a ley de 2ñ de mayo de 1959» r e l a t i v a a l seguro de desempleo, quedase 
derogada a p a r t i r de esa misma fecha, con l o cual desapareció e l seguro de desempleo 
como sistema de seguro independiente„ 
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La incorporación de las disposiciones de l a ley sobre e l seguro de desempleo a 
l a ley r e l a t i v a a l sistema nacional de seguridad y a l a ley sobre e l empleo se ha 
efectuado en general sin alteración sustancial de su contenido. 

C. E l derecho a un n i v e l de vida adecuado 

En 1972 l a Asamblea Nacional aprobó гш plan lшificado para l a езфапз1оп del pro­
grama de empleo protegido. En este plan se pie vé también un programa de expansión 
correspondiente a l período 1973-1976 que representará гша extensión considerable de 
las actividades en esta esfera en los próximos años. En e l programa se subraya también 
l a conveniencia de dar carácter permanente a l empleo protegido, incluido e l empleo 
protegido en los servicios públicos. 

Derecho a una me.iora continua de las condiciones de existencia 

Un nuevo avance importante hacia l a democratización en l a esfera i n d u s t r i a l es 
l a legislación introducida por l a ley de 12 de mayo de 1972 y aprobada en foma de 
гша enmienda a l a ley de sociedades mercantiles de 1957. En esta ley figuran disposi­
ciones encaminadas a ampliar l a participación de los empleados en e l proceso de adop­
ción de decisiones en las sociedades anónimas de cierto уо1ггтеп. 

En las empresas que tengan más de 50 empleados, éstos, por mayoría podrán s o l i c i ­
t a r que un tercero de los miembros del consejo de administración, y en todo caso por 
lo menos dos de e l l o s , sean elegidos por los empleados y de entre e l l o s . En las em­
presas de más de 200 empleados se introducirá una nueva institución, l a jгшta de repre­
sentantes. A esta institución гш ter c i o de cuyos miembros serán elegidos por los em­
pleados y de entre ellos y dos tercios por l a jгшta general de accionistas, se l e con­
f i e r e n importantes fгшciones. La jгшta de representantes elegirá a l consejo de admi­
nistración de l a sociedad y su aprobación será necesaria respecto de las decisiones 
sobre inversiones que tengan considerable importancia en relación con los recursos de 
l a empresa. Lo mismo puede decirse de las decisiones sobre racionalización o reorga­
nización de l a empresa que originen grandes cambios o тхпа redistribución del personal. 
La enmienda ofrece también a los empleados de las sociedades que tengan jгшtas de re­
presentantes l a garantía de que, s i así se s o l i c i t a , wa t e r c i o del consejo de adminis­
tración estará formado por representantes de los empleados. La ley entró en vigor a 
p a r t i r del l ^ de enero de 1973. 

Para las empresas no constituidas como sociedades anónimas y las empresas de pro­
piedad pública se promulgarán leyes que asegгlren a los trabajadores empleados por el l a s 
гш derecho de representación análogo. 

Lalntradn.'Ea;ón̂ dela participación directa de los empleados del sector público, 
con excepción de las empresas de este sector^ está siendo estгldiada también por гш 
comité especial. 



5. Derecho a l a protección у a l mejoramiento del medio 

En mayo de 1972 en Noruega e l Ministerio del Medio Ambiente a l cual se encomendó 
l a planificación coordinada del aprovechamiento del suelo y de los recursos hidráulicos 
del país, e l control de l a contaminación, e l ruido y los desechos, l a conservación y 
protección de l a naturaleza y de los monumentos culturales, l a coordinación de l a inves­
tigación nacional sobre e l medio y l a coordinación de l a participación de Nomega en 
l a labor de cooperación internacional en esta esfera. 

Legislación 

En junio de 1973 se aprobó una ley por l a que se modifica l a ley de construcción 
y planificación. En esta ley se prevé l a adopción de l a planificación en e l plano del 
condado como instrumento importante para l a realización de los objetivos de l a p l a n i ­
ficación nacional, regional y l o c a l . 

En 1974--1975 se piBvé l a promulgación de una serie de nuevas leyes: 

- una ley de planificación global que abarcará e l aprovechamiento, ordenación y 
desarrollo del suelo y de los recursos naturales, 

- una ley general sobre e l control de l a contaminación y del ruido, que s u s t i ­
tuirá a las dos leyes actuales sobre contaminación del aire y del agua, 

- una ley sobre e l control déla producción que abarcará l a fabricación, e l uso y 
eliminación de productos que contienen sustancias peligrosas para e l medio. 

D. 2. E l mejoramiento de todos los aspectos de l a higiene del trabajo y del 
medio ambiente 

Se ha aprobado una nueva ley a las sustancias inflamables que sustituye en parte 
a l a ley de 1871 sobre los objetos combustibles. Esta ley entrará en vigor e l l^ de 
enero de 1975. Se ha aprobado también una ley referente a las sustancias explosivas 
que entrará en vigor con posterioridad. Se están preparando asimismo reglamentos 
re l a t i v o s a l almacenamiento de gases industriales y de abonos que contengan n i t r a t o 
de aluminio. No se sabe todavía cuándo podrá entrar en vigor esta legislación. 

E. E l derecho de l a f a m i l i a , las madres y los niños a protección y asistencia 
4. Derecho de los padres a determinar l i b r e y responsablemente e l número de 

hi j o s y e l espaciamiento de los nacimientos 

En los últimos años l a población ha demostrado un interés mucho mayor por l a pla­
nificación de l a fa m i l i a . 

Con arreglo" a las disposiciones de l a Ley de 16 de junio de 1972 r e l a t i v a a los 
centros sanitarios "y a las medidas de higiene relacionadas con los niños, etc., cada 
municipio dispondrá de los recursos necesarios, en l o que respecta a personal c a l i f i ­
cado y fondos, para prestar los servicios adecuados en e l ámbito de l a planificación 
de l a f a m i l i a . La Ley entró en vigor e l l^ de a b r i l de 1974. Sus disposiciones 
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f a c i l i t a n l a integración de unos servicios de planificación de l a familia modernos en 
e l programa de sanidad pública-existente-, en particxilar-ooDK) parte de l a labor de los 
centros de higiene maternoinfantil. 

E l Gobierno ha anunciado que tiene l a intención de presentar a l Parlamento ..un 
proyecto sobre e l aborto. Este proyecto se basa en e l principio de que l a decisión 
de efectuar o no e l aborto corresponde exclusivamente a l a mujer encinta, que deberá 
escuchar i a opiniór del hombre. Este derecho es absoluto durante las primeras 12 sema­
nas de embarazo; desde l a duodécima semana hasta l a vigesimoquinta únicamente puede 
practicarse e l aborto por razones de carácter médicoj eugenésico o soclomédico. Ha de 
practicarse en m hospital o clínica: e l personal de estas instituciones puede negarse 
a colaborar en esta operación por motivos de conciencia. 

E l proyecto forma parte de una política general relativa a l a familia cuyas 
finalidades son: • 

- mejorar las instalaciones de las guarderías diurnas; 

- proporcionar mayor ayuda a,las personas, solteras con niños a su cargo; 

- proporcionar mayor apoyo a las familias de ingresos bajos; 

- f a c i l i t a r a las mujeres que desean abortar l a utilización facultativa de los 
servicios de asesoramiento, con e l f i n de que puedan informarse bien sobre l a 
cuestión antes de adopt-ar su decisión; 

- mejorar l a educación sexual en las escuela^, entre otras cosas, organizando 
más cursos de formación de maestros; e 

- introducir l a planificación de l a familia en todos los niveles de los servicios 
sociales y sanitarios. 

F. E l derecho a,_la ed-ucación , 

.La antigua ley de enseñanza primaria de 1959 fue derogada en 1969 por l a ley 
relativa a l a escuela básica, que entró en vigor e l 12 de julio de 1971. A partir 
de esa fecha l a escolaridad o f i c i a l obligatoiia se entendió a 9 años. 

- :' Elpárrafo. primero del-artÍGur.0 12 do l a ley sobre la-eséuela básica, de. .13 de 
inriin dé 19б9з-№ ,24,..:dice lo siguiente: 

"Lo.=: rAños y los jóvenes tienen e l derecho y e l deber de as'istir a l a escuela 
. •-. básica,..-a menos que reciban una educación equiyalç.nte por algún otro medio." 

En e l párrafo tercero del mismo artículo se dispone que l a obligación de a s i s t i r 
a l a escuela persiste hasta que e l alumno hgiya completado e l noveno grado, aunque en 
casos excepcionales puede pemitirse a un alumno abandonar l a escuela después de 
haber cursado en el l a ocho años de estudios. - . 
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Además e l Gobierno tiene e l propósito de presentar un proyecto de ley por e l cual 
l a ley sobre l a escuela básica sea igualmente aplicable a l o s niños minusválidos. 

En virtud de l a ley de 19 de j\inio de 1969, № 49, sobre ayuda económica a l o s 
jóvenes que cursan estudios superiores, e l Estado presta a s i s t e n c i a económica a l o s 
jóvenes que tienen que efectuar largos desplazamientos diarios entre e l hogar y e l 
centro de enseñanza y a l o s jóvenes que se ven obligados a r e s i d i r fuera del hogar 
mientras cui*san sus estu.dios, asa como becas especiales atendiendo a l a situación eco­
nómica de l o s padres o del estudiante. E l Estado concede también préstamos a interés 
reducido a personas que los s o l i c i t a n con fi n e s educacionales. La ley de 6 de marzo 
de 1970 sobre l a s subvencioiies a l a s escuelas privadas establece l a s normas que regu­
lan l a s subvenciones o f i c i a l e s a l a s escuelas prj.vadas y l o s requisitos que se exigen 
para r e c i b i r t a l e s subvenciones. Para que una escuela privada pueda s o l i c i t a r una 
subvención o f i c i a l ha de tener por objetj.vo l a realización de experimentos, o haber 
sido fundada con fi n e s r e l i g i o s o s o morales o bien cumplir objetivos cuantitativos en 
l a esfera de l a enseñanza (artículo 1 de l a ley).. 

G. E l derecho a tomar parte xj.bremente en l a vida c u l t u r a l 

Ultimamente se han incrementado los s e r v i c i o s culturales de carácter general y se 
han hecho extensivos a giupos especiales da l a población mediante l a asignación de cré­
ditos o f i c i a l e s extraordinarios. Se han purfeccionado y ampliado l o s se r v i c i o s c u l ­
t urales pa^a niños y jóvenes en lo Cĵ ue respecta a deportes, teatros i n f a n t i l e s , es­
cuelas de música, bibliotecas escolares, etc. Se han mejorado también los medios de 
estudio y diversos tipos de actividades que se ofrecen a l o s ancianos y se han a s i g ­
nado créditos o f i c i a l e s extraordinarios con miras a mejorar los se r v i c i o s cixlturales 
para l o s minusválidos. Por ejemplo, en sustitución de l a legislación anterior se 
promulgó l a ley de 18 de junio de 1971, № 80, r e l a t i v a a l a s bibliotecas publicas 
y escolares, en l a que se dispone que todos l o s condados, municipios, escuelas.elemen­
t a l e s y hospitales han de tener bibliotecas a l a s que, mediante l a ayuda prestada por 
e l Gobieirno, se asigna l a tarea de fomentar l a difusión del saber, l a educación y otras 
acoividades culturales poniendo a disposición de todos l o s que residen en e l Reino 
l i b r o s y otros materiales adecuados, gratuitamente. Por medio de créditos extraordi­
narios con cargo a l presupuesto f i s c a l , se han asignado fondos para organizar s e r v i ­
cios de biblioteca para l o s c-^egos. 

2• La l e y do j-7 de a b r i l de 1970, N-'̂  21. r e l a t i v a a l e s inventos de los 
trabajadores por cuenta ajena 

Esta l e y establece e l principio de que toda persona que r e a l i c e un invento estando 
empleada por otra paersona tiene sobre su invento los mismos derechos que cualquier 
otro inventor. Ho obstante, l a ley impone algunas limitaciones a este principio. Por 
ejemplo, e l empleado estara' obligado en cie r t o s casos a poner su invento a disposición 
de su empleador a cambio de su remuneración. 




